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%2

%2

%2

Salud

Cristóbal

Achiote

Gobea

Cristóbal

Piña

Escobal

El Guabo

Palmas Bellas

Miguel de La Borda (Cabecera)

La Encantada

Río Indio

Amador

Ciricito

Iturralde

Iturralde
El Guásimo

Amador

Nuevo Chagres (Cabecera)

El Guásimo

Amador

GOBEA

SALUD

MATEO

ICACAL

GANDONA

GANDONA

ACHIOTE

PINA (P)

TARASCON

QUEBRAON

EL TIGRE

LA TAGUA

EL GUABO

PILON (P)

CUIPO (P)

LOMA ALTA

EL CONGAL

LA ESCOBA

EL CONGAL

CHILAR (P)

EL GUASIMO

CHILAR (P)

CANO MAMEY

CANO CLARO

TORNO ROTO

LA HICOTEA

ESCOBALITO

EL PLATANO

ESCOBAL (P)
ESCOBAL (P)

JIMENEZ (P)

LOMA FLORES

MARANONCITO

SALSIPUEDES

RANCHO MALO

EL MANGUITO

BAJO BONITO

EL VALLECITO

PUEBLO VIEJO

LA ENCANTADA

LAS DELICIAS

LLANO BONITO

LOS FARDALES

GOBEITA No. 1

PALMAS BELLAS

EL JOBITO (P)

NUEVO CHAGRES

LA ULLAMA (P)

CHORRILLO (P)

EL PEPINO (P)

EL PEPINO (P)

LOS CAMARONES

NUEVO PARAISO

PIXVAE ARRIBA

ICACAL ARRIBA

QUEBRADA LEON

NUEVA SEVILLA

NUEVA AMERICA

GOBEITA No. 2

LA POLVORA (P)

CANA BRAVA (P)

NUEVO PORVENIR

EL CEDRO No. 2

LAS MARGARITAS

BRISAS DEL MAR

LAS TRES BOCAS

CERRO BARBACOA

LA PROVIDENCIA

PUNTA MARGARITA

PUNTA DEL MEDIO

BARNIZAL ARRIBA

QUEBRADA BONITA

SANTA FE ARRIBA

HECTOR GALLEGOS

CANA BRAVA No. 1

BOCA DE RIO INDIO

CANO QUEBRADO (P)

LA LOMA EL PANAMA

CANO CLARO ARRIBA

MIGUEL DE LA BORDA

LOS BRUJOS O NEGRITAS

SANTA FE ABAJO o No. 1

VENTURA O LA CANAZA (P)

CANO QUEBRADO ARRIBA (P)

EL NAZARET O EL CALABAZO

LA UNION O LA UNION DE PINA

PUNTA GRANDE O PUNTA DEL MEDIO

EL CASTILLO O QUEBRADA GUARAPO

¬«113

¬«109

¬«111 ¬«115

¬«115
¬«115

¬«115

¬«117

Punta Gavilán
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XS - Abril - 2021

%2

%2

%2

%2

PROVINCIA DE COLÓN, DISTRITOS DE CHAGRES, COLÓN, DONOSO, CORREGIMIENTOS DE ACHIOTE, CRISTÓBAL, GOBEA,
 MIGUEL DE LA BORDA, NUEVO CHAGRES, PALMAS BELLAS, PIÑA, RÍO INDIO, SALUD, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, 
CATEGORIA II  "DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA GATÚN - MIGUEL DE LA BORDA",

 UBICACION DE PUNTOS, LÍNEAS Y POLÍGONOS

0 2 41 km
Esc al a 1:7 5,0 00

IMAGEN SATELITAL Y LEY 21

Sistema de Referencia Espacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984

Proyección Universal Transversal de Mercator
Zona 17 Norte

Fuente:   - Instituto Nacional de Estadística y Censo
               - Ministerio de Ambiente
               - Memorando-DEEIA-0232-1204-2021
    

Ministerio de AmbienteDirección de Información AmbientalDepartamento de Geomática

L E Y E N D A

Paso provicional río Salud
Superficie: 0 ha + 1021.34 m²

®

Paso provicional río Sambo
Superficie: 0 ha + 0969.34 m²

Polígono finca Daniel Villareal
Superficie: 0 ha + 2,287 m²

Ramal 2
Longitud: 619.39 mts

Bosque Protector San Lorenzo

Área de Úso Múltiple Donoso

Zonificacón
 Área de Uso Multiple Donoso

Zonificacón
 Bosque Protector San Lorenzo

Uso diferido

Uso especial

Uso restrigido terrestre

Uso intensivo

Uso extensivo

Uso intensivo

Uso restauración (Drenaje)

Mar Caribe

Océano Pacífico
Colombia

Co
sta

 R
ica

Lo c a l i za c ió n  N a c io na l

Uso diferido
(explosivos no detonados)

Operación del 
Canal de Panamá

(Tierra).

Área Silvestre
Protegida.

Alineamiento principal
Longitud: 63,306.55 mts

Categoría Longitud (mts) Porcentaje
Área poblada 3115.28 5.15
Bosque latifoliado mixto maduro 7664.91 12.67
Bosque latifoliado mixto secundario 7163.13 11.84
Bosque plantado de latifoliadas 990.95 1.64
Infraestructura 34099.4 56.35
Pasto 7466.79 12.34
Superficie de agua 10.06 0.02
Área poblada 634.37 97.36
Bosque latifoliado mixto secundario 17.2 2.64

Ramal 2 Área poblada 619.39 100

Descripción Cobertura y Uso de la Tierra 2012

Alineamiento principal

Ramal 1

Nombre Catategoría de Manejo Longitud (mts) Porcentaje
San Lorenzo Bosque Protector 13,339.46 21.07
Donoso Área de Úso Múltiple 14,733.55 23.27

Ramal 1 Donoso Área de Úso Múltiple 651.58 100
Ramal 2 Donoso Área de Úso Múltiple 619.39 100

Dato lineal dentro del SINAP

Alineamiento principal

Descripción

Categoría ha Porcentaje
Bosque latifoliado mixto secundario 0.200364 87.61
Área poblada 0.028336 12.39

Área de manglar afectado Infraestructura 0.094683 100
Paso provisional río Salud Infraestructura 0.102134 100

Cobertura y Uso de la Tierra 2012Descripción

Polígono finca Daniel Villareal

Ramal 1
Longitud: 651.58 mts Área de manglar sfectado

Superficie: 0 ha + 0946.83 m²

Ampliación Ampliación

Área de manglar sfectado
Superficie: 0 ha + 0946.83 m²

Nota: 
1. El proyecto se encuentra dentro de los límites del SINAP, 
 Bosque Protector San Lorenzo y Área de Úso Múltiple Donoso.
2. El proyecto abarca las cuenca hidrográficas, 109 río
 Miguel de La Borda; 111 río Indio; 113 río entre el Indio y el Chagres; 
115 Canal de Panamá.
3. El polígono de, área de manglar afectado y paso provisional río
 Sambo se encuentran dentro del área protegida; Área de Uso Multiple
 Donoso (100 %).
4. En la cobertura boscosa el polígono de paso provisional río Sambo 
no se encuentra dentro de una categoria definida por lo cual no se
 representa en la tabla de datos. 
5. Los datos se dibujaron en base a las coordenadas suministradas.

!( Lugares Poblados
Punto
%2 Posibles pasos de fauna natural

Red Vial
Ríos y quebradas

Linea
Alineamiento principal
Ramal 1
Ramal 2

Polígono
Paso provisional río Salud
Paso provisional río Sambo
Polígono finca Daniel Villareal
Área de manglar afectado

SINAP
Bosque Protector
Área de Úso Múltiple

Cobertura y Uso de la Tierra 2012
Afloramiento rocoso y tierra desnuda
Bosque latifoliado mixto maduro
Bosque latifoliado mixto secundario
Bosque plantado de latifoliadas
Infraestructura
Otro cultivo anual                            

Pasto                         
Piña
Playa y arenal natural
Rastrojo y vegetación arbustiva
Superficie de agua
Área poblada

zonificacion - Bosque
Protecctor San Lorenzo

Reserva absoluta terrestre
Uso restringido marino-
costero
Uso restringido terrestre
Uso extensivo
Uso intensivo
Uso especial
Uso diferido

Uso Propuesto Ley 21
Area silvestre protegida
Operacion del canal (agua)
Operacion del Canal (tierra)
Uso diferido (explosivos no detonados)

Zonificación - Área de Úso Múltiple
Donoso

Zona de Restauración
Reserva Absoluta Marino Costera
Zona de Uso Intensivo
Zona de Amortiguamiento
Zona de Uso Extensivo Marino
Costera
Reserva Absoluta (Reserva Hídrica
El Guerrero)

Uso propuesto Longitud (mts) Porcentaje
Area silvestre protegida 13832.20 21.85
Operacion del Canal (tierra) 989.05 1.56
Uso diferido (explosivos no detonados 993.34 1.57

Ley 21Descripción

Alineamiento principal


